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VI. EL DERECHO FUNDAMENTAL A UN AMBIENTE SANO: UN DERECHO 

PREFERENTE Y PRINCIPAL. V. CONCLUSIONES. Referencias 

 
PALABRAS CLAVES: Dignidad humana, derecho fundamental a un ambiente 

sano, derecho constitucional a la libertad económica, conflicto de derechos, 
prevalencia de derechos, inversión extranjera y desarrollo sostenible. 
 
DESCRIPCIÓN: Se aborda el estudio relacionado con los efectos que viene 

produciendo el conflicto entre el derechofundamental a un ambiente sano y el 
derecho a la libertad económica; haciendo énfasis em provilegiar de manera 
preferente el derecho fundamental. Así mismo se confirmaran las consecuencias 
que esta colisión causa a la inversión extranjera. Estudio de caso páramo de 
Santurbán – Santander. 
 
METODOLOGÍA: Se utilizó la metodología deductiva para el articulo estudio de 
caso. Se efectuo una investigación de manera sistemática, organizada y crítica 
respecto a la situación particular ubicada en un contexto socio-jurídico (Social: 
Población Páramo de Santurbán – Santander; Jurídico: Conflicto de derechos). 
 
CONCLUSIONES: La investigación estableció que existe un conflicto de intereses 

entre el derecho constitucional a la libertad económica y el derecho fundamental a 
un ambiente sano, que el primero es defendido por la inversión extranjera y el 
interés por el crecimiento económico y el segundo por el pueblo y la sociedad 
democrática en su conjunto. Así mismo se evidencio que el derecho fundamental a 
un ambiente sano se garantiza de manera preferente sobre cualquier otro derecho 
constitucional y legal. 
 
 
FUENTES:  
 

AGENCIA PRENSA RURAL. (19, abril, 2015). Por el agua y la  vida. Tómese la 

calle. Red. Tejiendo Páramos. Recuperado de http:// 

prensarural.org./spip/slip.ph.?article16627. 
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